
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  A Despacho de la Señora Juez informándole que a 

folio que antecede obra avalúo respecto del inmueble 100-45036. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Sustanciación 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JORGE NIÑO QUINTERO 

DEMANDADO CLARIVEL ARCILA DE VALENCIA 

RADICADO: 17-001-40-03-001-2013-00706-00 

PROCESO ACUMULADO 

AL: 

170013103005-2016-00393-00 

DEMANDANTE: JORGE NIÑO QUINTERO 

DEMANDADOS CLARIVEL ARCILA DE VALENCIA 

 

De cara a la constancia secretarial que antecede, se advierte que una vez se 

cumpla con la carga de allegar el folio de matrícula del inmueble 100-45036 

conforme se indicó en la decisión del cuaderno de medidas cautelares, se 

resolverá sobre el avalúo aportado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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